
CONSTANCIA:  

 

AL Despacho del señor Juez, informándole que el apoderado del Banco Agrario 

de Colombia, mediante escrito enviado al correo Institucional solicita la 

inmovilización del  vehículo BIT360. 

 

Aratoca, 27 de julio de 2022 

 

 

 

 

PASION JIMNEZ RODRIGUEZ 

Escribiente 
 

 

 

 

 

 

 

 
                    

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El doctor ANDRES DARIO BENITEZ CASTILLO, apoderado del Banco 

Agrario de Colombia, mediante escrito enviado al correo institucional, solicita 

ordenar la inmovilización del vehículo de placa BIT360, el que se encuentra 

debidamente embargado, allegando copia del oficio del Departamento 

Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario donde consta el 

registro de la medida y que se oficie a esta Entidad y a la Policía Nacional. 

 

Conforme la dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bucaramanga, 

expidió la Resolución No. DESAJBUR21-4180 del 23 de diciembre de 2021, 

que conforma el Registro de Parqueaderos para inmovilización de vehículos año 

2022 Seccional Santander, comunicada con Circular DESAJBUC21-240, del 

30 de diciembre de 202, según acuerdos 2586 DE 2004 y PSAA14 10136 de 

2014 y hallándose constancia en el expediente de la inscripción de la medida de 

embargo sobre el vehículo  de placa BIT360, se procederá a ordenar la 

respectiva inmovilización. 

   

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Aratoca,  

 

RESUELVE: 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACION 680514089001-2020-00026-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS ALEXANDER Y EVENCIO BARAJAS BARAJAS 

AUTO:  DECRETA INMOBILIZACIONN VEHICULO 



PRIMERO: ORDENAR la INMOVILIZACION del vehículo de placa BIT360, 

marca SANGYONG, línea KORANDO KJ 602 EL, modelo 1997, color Negro 

Metalizado, número de serie KPTL2B1BSVP004605, número de motor 

66291010032177, número de chasis KPTL2B1BSVP00460, tipo de carrocería 

Cabinado, matriculado en el Departamento Administrativo de Tránsito y 

Transporte de Villa del Rosario (N.S), de propiedad de EVENCIO BARAJAS 

BARAJAS, identificado con la  C.C. 1.102.371.494 expedida en Piedecuesta, 

para la cual debe oficiarse a la autoridades correspondientes para que se sirvan 

dejarlo a disposición  en el Parqueadero que a continuación se señala: 

 

Comuníquese al Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de 

Villa del Rosario, Norte de Santander,  y a la Policía Nacional sección 

automotores, que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 

Bucaramanga, expidió la Resolución No. DESAJBUR21-4180 del 23 de 

diciembre de 2021, que conforma el Registro de Parqueaderos para 

inmovilización de vehículos año 2022 Seccional Santander, comunicada con 

Circular DESAJBUC21-240, del 30 de diciembre de 2021, según acuerdos 2586 

DE 2004 y PSAA14 10136 de 2014, para lo cual autorizó los siguientes puntos 

de acopio:   

 

Parqueadero EMBARGOS LA PRINCIPAL GIRÓN SANTANDER 

Teléfonos: 3043430616 – 3233053859 Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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